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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 
El suscrito JULIO ROBERTO REYES ROJAS, Conciliador adscrito al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.224.016, asignado como Conciliador en las presentes diligencias de 
Conciliación Extrajudicial en Derecho, una vez agotado el respectivo trámite y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001 y demás normas 
concordantes, 
 

HACE CONSTAR: 
 

1.- El día 2 de febrero de 2022, la señora MARÍA MABEL MARTÍNEZ QUIÑÓNEZ, 
mediante apoderada, promovió trámite de Conciliación Extrajudicial en Derecho ante el 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación,  
 
Son convocados: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 
 
2.- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia, el 
día 26 de abril de 2022, a las 10:00 a.m. Se libraron y entregaron las respectivas 
comunicaciones de citación a las direcciones aportadas por el convocante.  
 

PRETENSIONES: 
 

La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio 
en relación con las siguientes pretensiones: Que el convocado realice el pago del 
amparo contenido en la póliza familia vital / VINB-612, por la suma de $ 30.000.000. y 
la suma de $ 2.520.777 por concepto de lucro cesante, de conformidad con los hechos 
y pretensiones relacionados en la solicitud de conciliación. 

ASISTENCIA 
Por la parte Convocante:  Asiste la doctora MARÍA JOSÉ CELY VILLAMIZAR C.C. 
1010234688 y T.P. 374572 CSJ. apoderada de la señora  MARÍA MABEL MARTÍNEZ 
QUIÑÓNEZ C.C. 65553047, de acuerdo con sustitución de poder conferido por el 
doctor ÁNGEL RAFAEL ÑAÑEZ SÁENZ C.C. 1083869062 y T.P. 196627 CSJ. Correo 
electrónico: angelrafaelns@hotmail.com, arlegalconsulting@hotmail.com.  
 
Por la parte Convocada:  Asiste el doctor MANUEL JOSÉ CASTRILLÓN PINZÓN 
C.C. 1061733649 representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 
NIT 800240882-0. Correo electrónico: manueljose.castrillon@bbva.com.  
 

 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO No. 3248 
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

 

Solicitud de Conciliación No. 2022-2295915 

Convocante (s) MARÍA MABEL MARTÍNEZ QUIÑÓNEZ 

Convocado (a) (s) BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Fecha de Solicitud 2 DE FEBRERO DE 2022 

tel:5878750
mailto:angelrafaelns@hotmail.com
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

TRÁMITE 
 
En consideración a la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional 
consignada en los Decretos 417, 457 y 531 de 2020 y en la autorización para realizar 
audiencias de manera virtual establecida en el Decreto 491 de 2020, artículos 9 y 10, 
las partes manifestaron expresamente su voluntad de desarrollar la audiencia por 
medios electrónicos, validando el resultado de la audiencia con la firma del conciliador 
de acuerdo con el artículo 116 de la Constitución Política y el artículo 1 de la Ley 640 
de 2001, a través de mensaje de datos, siendo este admisible y objeto de prueba tal y 
como se establece en el literal a) del artículo 2, artículo 5 y artículo 10 de la Ley 527 de 
1999. 
El Conciliador ilustró a las partes sobre el objeto de esta audiencia y les puso de 
presente las ventajas y beneficios que representa la conciliación pretendida. Los invitó 
para que presentaran fórmulas de acuerdo tendientes a solucionar en forma definitiva 
las diferencias en este asunto, advirtiendo que la diligencia se encuentra amparada en 
el principio de confidencialidad contenido en el Artículo 76 de la Ley 93 de 1991. Luego 
de dialogar sobre las alternativas planteadas por las partes en la audiencia, estas no 
lograron llegar a un acuerdo conciliatorio, razón por la cual, se declaró FALLIDA la 
audiencia y AGOTADO el trámite conciliatorio. En consecuencia, se expide la presente 
Constancia de conformidad con el Artículo 2° de la Ley 640 de 2001, en Bogotá D.C.  
el día 26 de abril de 2022. 
 

 
JULIO ROBERTO REYES ROJAS  

Conciliador 

tel:5878750

